
    

Lunes, 22 de enero de 2007 
GUN LARLUS UADELAS NUM 
RO y MARIA AGUSTINA COLLA- 

GUAZO OÑA, mediante escritura de 
compra a los cónyuges JUAN REMA- 

CHE AMAGUAÑA y MARIA ROSA- 

RIO CAIZA CARGUA, según escritu- 

ra celebrada el 23 de Octubre de 
1.990, ante la Notarto Dr. Miguel Al- 

tamirano, mscrita en el Registro de 

la Propiedad el 31 de Octubre de 

Los hnderos Generales, establect- 
dos en el certificado son los siguien- 

tes 

Norte: Callejón Público.- 

Sur: Con terrenos de Clemencia Pró- 

cel Sosa - 

Este: Con Avda. Occidental - 

Oeste: Con Cooperativa Maderera 

Ardelmasa - 
Superficie total: 1.250,00 m2: 

Los derechos y acciones equivalen- 

tes a las dos sextas partes del in- 

mueble, cuyos |inderos generales se 

han indicado, los demandados se 
encuentran ocupando un lote, mdt- 

vidualizado con cerramientos y 

construcciones, dentro de los st- 
guientes Imderos específicos: 

Norte: Callejón Público, en 23,00 
m.- 
Sur: Conterrenos de Clemencia Pró- 

cel Sosa, hoy del Arq. Diego Riofrío, 

en 18,90 m - 
Este: Con Avda. Occidental, Hoy Av- 

da. Mariscal Antonio José de Sucre, 
en 21,00 m.- 

Oeste Con terrenos ocupados por 

Manuel Remache, en 21,00 m.- 

Superficie 2/6 partes del total. 

416,66 m2. 
Lote de terreno esquinero, con un ni- 

vel superior al de la Avda Mariscal 

Sucre y del Pasaje, cerrado con mu- 

ros de piedra y paredes de bloque. 

dispone de todos los servicios y 

obras de infraestructura, que por su 

ubicación se valoran a USD 100 
C/m2, lo que da un valor total de 

USD 41.666 66.- 
En el intertor del lote se encuentra 
construida una casa de dos pisos de 

hormigón armado, con losa de en- 

trepiso y de cubierta y una amplia- 

ción parcial en la terraza, que en la 

parte posterior de la casa da el as- 

pecto de tener tres pisos; de acuer- 

do con el acta de embargo, la casa 

tiene un departamento por planta, 

con la siguiente distribución: Plan- 

ta baja, Sala comedor, cocina, un 

dormitorio y medio baño, con pisos 

de cemento; la segunda planta, con 

sala comedor, cocina, dos dormito- 
rios y un baño, con pisos de cemen- 

to y baldosa, las paredes son enlu- 

cidas y pintadas, ventanas de alu- 

mino, vidrio y protectores de hierro 

a nivel de planta baja. la casa tiene 

un area de 122,40 m2, por planta, 

dando un total 244,89 m2, sus aca- 
bados son económicos y se encuen- 

tra inconclusa, por su estado de con- 

servación, se valoran a USD 160 

arante pubiicaciones ue prensa 
cartetes que serán fijados, en los l- 

gares más visibles de esta localidad 

No se aceptarán aquellas posturas 

que no cubran al menos las dos ter- 

ceras partes del avalúo aprobado, 

por tratarse de primer señalamien- 

to. Notifíquese.- F) Dr. Pablo Zapa- 

ta Bustamante. Juez 
El remate tendrá como base las dos 
terceras partes del avalúo aproba- 

do, por tratarse de primer señala- 

miento. 

Lo que comunico al público en ge- 

neral para los fines de Ley. Certif 

co. 
Lcdo. Fabián Arregui Martínez. SE- 

CRETARIO JUZGADO DECIMO TER- 

CERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay firma y sello 

AC/2051374/4t 

O 

, DEL E, 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL DE REMATE 

REFERENCIA JUICIO No. 0372- 
2005-PT. 
Se pone en conocimiento del públi- 

co en general que el día quince de 

Marzo del dos mil stete, desde las 
catorce a las dieciocho horas en la 
Secretaría del Juzgado, se procede- 

rá al remate de: 
UBICACIÓN: Elinmueble se encuen- 

tra situado en la calle "1”, lote sig- 

nado con el N? 5, de la manzana 46 
nomenclatura actual E8-65, del ba- 

rrio "San Martín de Porras", parro- 

quia de "Las Cuadras”, antes "Chi- 

ilogallo”, Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. 

DEL TITULO EXISTENTE: 
Escritura Pública de compra de de- 

rechos y acciones realizada por los 

cónyuges Segundo Rafael Vela Mar- 

le y María de Lourdes Marcalla P. a 

favor de Segundo Rafael Vela Mar- 

calla y Sra., celebrada ante el Nota- 

rio Público Cuarto del cantón Quito, 

Dr Jaime Anlón Albán: e mscrita en 
el Registro de Propiedad del mismo 

cantón. 
DEL TERRENO: es unterreno de for- 
ma cas! rectangular, el que se en- 

Cuentra actualmente nivelado; el m- 
mueble cuenta con los siguientes 

servicios básicos de infraestructura 

como son: agua potable, energía 

eléctrica, red telefónica, la vía de ac- 

ceso es de tierra, encontrándose el 

bien en un sector urbano en proce- 

so de consolidación. Además cuen- 
ta con cerramientos de mamposte- 

ría de bloque sobre cimientos de 

hormigón y columnas de hormigón 

armado hacía todos los linderos, ha- 
cia el frente existe una puerta me- 

tálica de acceso vehicular y peato- 

nal con tres hojas, y este cerramien- 

to se encuentra enfucido y pintado. 

LINDEROS Y SUPERFICIE DEL LO- 

TEN? 5: 

quia Ge LOtocolido, talle Bellavista SUR, Lon escalera comuna,, en 4.9 

La Hara | C7 

REVISTA JUDICIAL 
  

  

CONSTRUCCION: $ 8.640,00 0e3-98 y Av. Real Audiencia, Edifi- Mts., y en parte con departamento (incluye dormitorio de servicio con Hay firma y sello Cuéntese en la presente causa, con 

TOTAL AVALUO, $17.460,00 cto "Torres Real Audiencia”. El sec- B-7 en 4.70 Mts. baño completo), dormitorio princi- AC/2051560/tf el señor Alcalde y procurador Sín- 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 

vincia de Pichincha. 

Quito, 15 ENE. 2007 en. 
Es 

een A   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CIMAUDITORES CIA. LTDA. 

La compañía CIMAUDITORES CIA.LTDA. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, el 09 de Enero del 2007, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. 07.Q.1J.000198 de 15 ENE. 2007 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de 
Participaciones 5.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA REA- 
LIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE AUDITORIA EX- 
TERNA, CONTABILIDAD, ASESORIA 

Dra. María Elena Grantis-Aguilar 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

LA COMPAÑÍA CORNI S.A. 

cial, de la siguiente manera: 

de apoyo....”. 

zado de la compañía se fija en 20.000 dólares. 

Quito, 18 ENE. 2007 

Econ. Gilberto Novoa M.. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E)   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

Se comunica al público que la compañía CORNI S.A. au- 
mentó su capital en US$ 9.200 y reformó sus estatutos, por 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 

Distrito Metropolitano de Quito el 17 de Octubre del 2006. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución No. 07.Q.IJ. 000264 de 18 ENE. 2007 

En virtud de la presente escritura pública la compañía refor- 
ma el artículo 22, del Estatuto Social, referente al objeto so- 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía 
tendrá como objeto social único y exclusivo la tercerización 
de servicios complementarios en las actividades de alimen- 

tación, mensajería, mantenimiento, limpieza y actividades 

El capital actual suscrito de US$ 10.000 está dividido en 
10.000 acciones de US$ 1,00 cada una....el capital autori- 
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